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' 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. oenado, 
.:,u Despacho. 

Señor Presi dente: 

Oi udad Trujillo, 
Distrito de oarto Domingo, 

Jicienbre 2\J. de 1938. 

Para los f'ines constitucionales, tengo 
el gusto de remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo y 
aprobado por la Cámara q__ue e hor.ro en presidir, el pro
yecto de ley q__ue dispone el establecimiento de una Base 
Naval y �érea en la ba:_ía de Las Calderas • 

mam/jg 

.:,aludo a 

Árturo rellerano 
Presid�nte de la Cámara 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D.hDO LA SIGUIENT"E LEY: 

Art •. l. -La bahía de Las Calderas, si tb. en la costa Sur del te

rritorio de la República, comprendida entre las puntas Calderas y 

Matasola, a los 180. 13' , 23' latitud Norte y los 700., 31', 32" 

longitud Oeste, queda declarada I!staci6n _Taval y ... érea, y se des

tina como base de las unidades de la Marina Nacional y de las ae

ronaves militares • 

.ll..rt. 2. -La Es tac i6n Naval y ... _érea es una organi zaci 6n del E

jército dotada del personal nece sario, bajo el mando inmediato de 

un Oficial Comandante, y el servici o será organizado de acuerdo 

con el sistema y los Reglament os mili tares. 

Párrafo. - Todo cuanto se r elacione con el servio io de marina y 

aviación militar estará a cargo de un oficial de navío, bajo las 

órdenes inmediatas del Oficial Comandante de la Estación Naval y 

.tt.érea. J.f:l Jef'e del :i.Zstado I.Io.yor dispondrá la construcción de los 

cuarteles, talleres, almacenes, arsenales, depósito, fortalezas y 

cualquier otro edificio, para el alojamiento de las fuel'zas destaca

das y el emplazamiento de artillería de costa. 

Art.3.-Toda la extensión de la bahía dentro de las puntas men

cionadas, así como las aguas territoriales en una extensión de  tres 

leguas dentro del mar, desde la punta :más saliente o desde el bajo 

fondo de la misma, es 'declarada zona Militar; y en consecuencia, 

queda :prohibido, con las excepciones que se establecen a continua

ci6n, a los buques mercantes veleros, o rr.ovidos por fuerza motriz, 

aeronaves, nacionales o extranjeros, así como a los buques de gue

rra y aeronaves de nacionalidad extranjera, la navegación dentro 

del ámbito de las aguas jurisdiccionales, sin autorización del Je

fe del l!!stado Uayor. 

ley. 

párrafo.- La zona Dilit ar terrestre será determinada por una 
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Art . 4.-C:in embargo, en el trúnsi to y navegación por aguas te

rritoriales no se pondrá impedimento a los buques mercantes nacio

nales y extranjeros que las crucb-i, ni ·se les molestará en su nave

gación para inspeccionarlos si por 1� derrota, distanci a a tierra 

y otras características conducen a lu convicción de que se dirigen 

a un puerto de la Repúbli ca. 

Párrafo.-No obstante, se eje rcerá el derecho de investigación, 

dentro de las aguas jurisdiccione.les, cua ndo se tuviesen noticias 

de que al-ún buque cuya car�cterística se conozca y se tenga 6rde

nes de vigilarlo o registrarlo, coincida con alguno a la v_ista. 

Art. 5.-Las unidades o buques de la Harina Nacional, ser�n des

tinados al servicio c1e vigilancia de las costas y en caso de em.ergen

ci a o de cualquier servlcio de car cter urgente el Jef e de Estado 

r:ayor podrá disponer que cualquier buque no adscrito a la base su

pla el  servicio,  en sustitución del buque destim,do. 

A1·t.6.-bl personal de la dotación de los buques conserva su 

carácter de miembro auxiliar de la policia judicial con todas las 

atribuciones conferidas por el �e lamento General de Policía, las 

Leyes y Ordenes Gen erales err�nadas del Estado liayor, y en consecuen

cia est1 • autor izados pe.1'a detener embarcaciones mercantes en todos 

los casos, especialment e en lo q_ue se r e fiere a la violación de la 

Ley de Aduanas y Puertos y a la Ley sobre Contrabandos, Ley de '3a

nid d, uey de Pesca. Así estJ obligado: 

a )A velar por el c ur.._)lüniento de lé,s leyes, reglar1entos y di s

pos iciones concernientes a la nave gación y la narina mercante; 

b)A velar porque no se infrinjan las leyes sobre la pesca; 

c)Docorrer a los náurragos y auxiliar y proteger a los bu�ues 

y mercancías objeto de nauf'ragio; 

d)Hacer cwnplir las leyes de cua:::entena e inmigre.ci6 ; 

e)Proteger a los buques mercantes nacionales y extranjeros en 

el tráfico legal que realicen; 

f )Reprimir los motines a JOI do de los buques mercuntes nacio

nales; y en los extranjeros, u petición del ca)itán; 

g)Velar por el cUinplimiento de la ley de caza y de las dispo-
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siciones sobre el uso de arrias, dentro de los limites de l a  zona; 

h)liantener el orden en los puertos , cayos, islas, r.1uelles, es

tablecinúentos marítimos, varaderos, fiques y talleres radicados en 

la zona ma.·ítima terrestre; 

i ).Au..··dlia:r a los buques en caso de incendio, varada o ac ciden

te de cualqu ier naturaleza; 

j )Velar por e 1 cumplimie nto de las· leyes marítimas internacio

nales; 

k)Destruir los obstáculos visibles p0.ra la nave¿ación; 

l)Velar por el cumplimiento de las disrosiciones sobre con duc

ción de produc tos í'orestales y las cor_•espondien tes a la explotación 

de los cayos �ro)iedad del =stado; 

ll)Detener a los desertores del .... jército y de la 1,¡arina; 

m)Perseguir y detener a los delicuentes en los c�yos, costas, 

etc.; 

n)Velar por el cu m:plimient o de las leyes y dis >OSici.ones de 

cualquier materia den tro de su jurisdicción. 

Art.7.-Es deber del personal destacado en la Estación Naval y 

Aérea prestar el :mayor apoye al trá::'ico legítimo del comercio líe i

to; y a estos fines debe procurar la f orma de proporcionar los me

nores perjuicios y dilatorias en las inspecciones que lleven a efec

to. 

Art.8.-�n los casos de varada y otros accidentes de un buque, 

el oficial que acuda en su auxilio atenderá con preferencia al sal

vamento de los pasajeros y de la tr:'..pulaci6n que debe co1.cluc irlos 

al puerto mt'ts ce"'cano o al pu"'1to de la costa habitado en que pue

dan ser atendidos, y no está obligado a realizar operaciones de re

molque y salvamento del buque averiado, porq_u e estos servicios co

rresponden a empresas ua.rf tiru.as :9art.:.culares. Lientras estos auxi

lios no lleguen el ofic ial pr estará al buque los servicios m�s in-

d ispensables en el sentido de no e::mpeorar su situación, tales como 

tender cables o estachas, an c las, etc. y solicitar nediante la es

tación radio-telegráfica, o en cualq_�ier f orrua los auxilios del 

Cónsul del país de la nacionalidad del buque o de su armador, si 
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el navío que sufri6 el accidente es extranjero, y si es de nac iona

lidad dominicana solicitar estos auxilios de la autoridad corres

pondi ente. 

P..rt. 9. -En las costas abiertas los servicios a que se refie=e 

el artículo ante1·i or debe prestarlos el Oficial con carácter de ur

gencia y en la medida que lo requieran las circunstancias para evi

tar la pérdida total del buque si se presentase mar grue sa. 

Art. 10. - i durante la navegación un buque mercante sufriese a

verías que tuvieses 001!10 consecuencia una vlu de agua, el Oficial 

que comanda el buque que acuda en su auxilio está obligado a pres

tarles los servicios �ue �rocedan hast a  ponerlo en seguridad y evi

tar el hundimiento, si es posible. 

A.rt. 11.-&i los casos de incendio abo1·do de un buque que nave

gue dentro de las aguas jurisdiccional.es, el Oficial Conandante a

cudirú con la .-apidez necesaria en su auxilio, acompañado de los e

lementos que tenga a su d isposición pa�a conjurar la catástrofe. De

be actuar· si empre en a:cJ11onía con el ca:pi tán o patrón d 1 buque in

cendiado. 

Art . 12. -Cuando sean prest· dos servicio s de salvamento u otros 

auxilios y para ello se incuxra en gastos ext 1·aordinnr.:.os el Oficial 

debe fomular una factu:-a de estos c;astos con .indicación del m.ate1:ial 

consu.TiJ.ado, y esta factura debe ser env::ada conjuntament, e con las ac

tas y demás docUL;ent0s al Jefe del .... stado 1 ayor pa:::-a que éste p:r-oce

da en consecuencia. 

Art. 13. -. .,n inte:cés del servicio, el Oficial Couandante debe po

nerse en contacto con la autor idades aduaneras en los casos de �ras

gresiones a las leyes fiscales 1·e1a·ci vas al servicio ele uduanas. 

1.rt . 14. -Dentro d el periodo de veda el Oficial Comanc1ante man

tendrá la mayor vieilancia y es su ob ligaci6n r alizar las inspec

ciones que estine necesa::::-ias abordo de las er1barcaciones que navega

sen dentro de la zona y revisar las artes de pesca ;ara conprobar 

si est n confor1 es con las �rescripciones de la ley de la materia. 

rt. 15.-Los oficiales abordo a.� los buques destacados al ser

vicio de la Estt c ión Naval y ll-érea deben conocer todos los ·embarca-
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deros , playas, ensenadas, est eros, e-ce. de la zona bajo su vigilan

cia y deben investigar con qué elenentos pueden contar, en lo que 

se refiere a provis:ones de boca, combustibles, grasas, etc. en un 

ro.omento dado. A este efecto deben preuarar croquis de la costa de la 

zona bajo su vigila ncia con indicaci6n .le los desembarcaderos, pro

fundidades en baja mar y p untos de re:"e ·encia mtis importantes en tie-

rra. 

Art.16.-Cuando fuese encontrada al garete o abandonada una embar-

caci6n, el Oficial Comandante debe entregarla a la autoridad. aduane-

ra del puerto más inmediato, mediante un acta en la cual debe cons

tar las circunstancias en que fué encontrada, el arqueo aproxima:do, 

así como un inventario de los objetos ocupados a bordo .. 

Art.l?.-Cuando se d esee visitar una embarcac ión para inspeccionar

la, se navegará en su demanda y al estar lo suficientemente cerca pa

ra qu e ella perciba las señales del silbato del vapor, se darán cua

tro pitadas lar��s de u.nos c inco segundos de duración, cada una con 

intervalo do un segundo,' alargándose, además, la señal correspondien

te del U6digo internacional, cu.ando la embarcuci6n fuese extranjera. 

Art.18.-1 .. toda embarcación nacionw. :ue no lleve los docu..mentos 

exigidos p or la ley para ejercer el trá�ico marítimo, no se le per

mitirá continuar navegando y s e  le obligará a di:.:·igirse al puerto 

más próximo, de todo lo cua l será redac�ada el acta comprob�toria 

de la infracci6n para los f ines procedentes. 

Párrafo. -Igualmente la e:n.barcaci ón que navegue ;,or aguas no auto

rizadas por el título del patrón o ejerza otro tráfico distinto al 

autorizado por la Datente o licencia será impedida de continuar na

vegando, y se procederá como s e  disuene en el párrafo anterior. 

Art.19.-Durante las horas entre la puesta y salida del sol, se 

vigilarán las embarcaciqnes que naveguen o estén fondeadas, compro

banao que llevan encendidas las luces reglanentarieis y en caso con

trario, se procederá tm.1bién en la for1-a indicada en el artículo que 

precede. 

Art.20.-A todo buq ue nacional inspeccionado se hará constar en 

el rol el día, hora, situac ión y el resultado de la inspecci6n. Si 
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el re�ultado de 1 ::.nspecc:ón �uese favo able se anotar # con es

ta frase : "Inspecc.:onado sin novedad" . Por el  centrar o ,  i hubie

se mot ivo para al..,.una observación , se consignará con claridad la 

infracción que se pres1u'la co:.ietida . 

1\rt . 21. -No se pe1�aitirá la extrac ción de arena en la zona marí

tima y marítima-terrestre al menos que exista autor�zación escri

ta del Jefe de .Jst ado i :a yor . 

:..rt . 22 . -.im los períodos d ve a por la �ey de Ca z , e !118.Ilten

dr� vi i_anc ie sobr e cayos y zonas L.:S.rítimas-terrestres para que 

no sea violada la veda • 

..rt . 2J. -modos los ofic iales esttt..� en el deber de conocer y es

tudiar los tratados de navegac ::.ón que la República tenga concerta

dos con otras nacj_ ones , 1ara no incurr ir· en errores por su descono

cimi ento . 

Dada en la Sala de Ses iones de la U�r1ara de Diputados , en Ciu

dad Truj illo , D . S . �. Repúb.1. ica Dominicana , a los veintiún días del 

mes de Dic ie bre del año :mi ... noveci entos trei:::lta y ocho ; año 950 . 

de la Independ ncia y ?60 . de la • est aur ción. 

SECR ''111..RIOS 
fdos. Luis Sánchez A. 

A. Font Bernard. 

PRES ID Et !T..c! 
fdo . A. Pellerano s. 

Dada en la Sala de seslones del Palac io del Senado , en C iudad 

T!'ujillo , D • .  D . Repúb ... ic a ominicana , a los veintid6s día s del 

me s  de Diciembre del año mil novecientos treinta y ocho ; año 950. 

de la :ndepen ncia y 760 . �e la Restaurac i6�. 
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!"":.eñor 
T " J. o • e r 

Oiud ld  'l'ruj illo ,  ) • •  n. 

e or Pr sid ente: 

cngo a bien t v 

':'ru ' lllo, D. · • • 
br ".lrJ 1 ,se. 

a U<l . re e bo u 

oi'" icio 

oual 

107 do f oht ,.,1 dt cü.c_o r d l v I un A , al 

. 16 Ud. r loo r in a co  oio lo 

yecto tt l u ano el t l o 

rnval y é a o 11 b iu do Onldora s. 

l1l�o coirunio rl quo ol l ono 

do do lt topíiblio .1. su aeoióu do e2 G f 

dl.Oho p y oto e loy y lo r .i i<� l odt j 

loa fine oon itu ü.es. 

luñ u u • nu t. ?fCUmut1.te, 

--

• 

>ro

se 
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Honor ble <'eñor Pre�ident� : 
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el honor d r il: . }) n 

u jun l que lC l 

..., n 1 b,l! :Í d ,¡,.-; .  

alud a Ud. 

re p to,  

illo , • •  1;. 
''2 de l 38. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
E N  N O M B R E  D E  L A  R E P U B L I C A  

1tA n no " �:rour 

b lhi du I derc 0 11 lt n lo oo t nur del t -

m-1torio d! l bl le , oo ron di du tr ln a pw1tu Ouldo� a y 

oeol • u loo � 13 t , 33' l. t11, ud o·?to r loá �. 31 • ,  32 

lonsJ.tud O ot , quoc� dool.oradu o oi6n n :val y , r. , y o d -

tin oo m h ao ele las uniclud d lt nrin nacional. y de lec ae-

mnuveo t11.l.:tt o. 

J\1•t..n • Ln l1a'tuci6n N al y ¡; ron co wia o� cmizno!6n dol l ·"' 

j roi ,o t ot d dol poroonnl n rj o b 3o ol . do innte<linto a 
un 01'1o1 l e  dunto , y l o l:V l o  ser orguniznclo do cuerdo 

con el oi t y lo RoGl! ont oo lit r a. 

P i�rnfo.- '.i'ollo ouu1to O l'O cieno co1 l ervic io d rin 

vj o 16n tl.111 t r eot, � cnr o do Wl ofio S. l d ,  1 1vfo: b 3 o  las 

6rtlon bu:iodi tne d l Ot"i<:11 l Oo d n1;0 do lu · otaoión Naval y 

dr · • r1 J ro dol l�stado ®yor d iap 1dr � lu oouat;c,moi6n ,10 J.oo 

cuartolaa,  taUor , alT uce11os , raonal.oo
:, dopúGito, i'ortuloz y 

e, lqu1 r ot�> e 1 i<�1o , p l nl.< jw.:dinto do l a �  r o d atoe -

das y ol ;luz 1 nt o do nrtil ria do ooota ,. 

Art.3.- dn . la b 1ía d nt1·0 d l 

oion duo, torr1to l a n oxt sión e t  a 

l o.a aontro 

ondo d 

o d 

ea c'laol. .r o. 

p tn .. mll nto o dead ol bajo 

: • l!il · tor; y on oono e onoi , 

uada n:?-oh b1do, ,., 1 lus oxeo o1 onoa e oo cmtablooan o oont · nuo, ... 

ió , u loa b 1. uuq rn .rou 1t a oloror; , o r oviQüg por "lOr�o .... otr · ,.,. , 

nerou v !:», nao io , lno o oxt · njo ... o -: aa.= co lon bu u.o do 
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REPUBLICA DOM I N I C A N A  

SECRETARIA D E  ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de  Santo Domingo , 
28 de  diciembre , 1938 . 

Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente :  

Pláceme informar a usted que el pro
yecto de ley enviado con su comunicación No. 242 , 
de fecha 22 de diciembre en curso , por el cual se 
dispone el establecimiento de  una Base Naval y Aé
rea en la bahía de Las Calder , ha sido promulgado 
por el Honorable S eñor Pres · en e 1 República en 
fecha de hoy, y registrado o 1 

p. 

e Estado de la 
ncia . 
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